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REsoTucIóN ADMINIsTRATIVA
Caudad de [4éxico, a

La subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fr¿cciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón l, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenídos en el expediente número PAOf-2o19-lO-81-SpA,2O y sus acumulados pAOf,2O19-4614-

SPA-2922, PAOT-2019 467B'SPA-2963 relacionado con la investigación de oficio y denuncias presentadas ante
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigl.tientes:

ANTECEDENTES

Con fundámento en los art¡culos 50 fracciones lV y Xll, 60 fracc¡ón ll y lll, 18 y 23 fracción I y 23 Bis de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ft-léxico y 83 de su
Reglamento, mediante Acuerdo de fecha 06 de d¡ciembre de 2019, firmado por la persona titular de esta
entidad, se ¡nstruyó a la Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males a iniciar una
lnvestigación de Of¡cio, respecto a:

(... ) el cumpliñ¡ento de los d¡spos¡c¡ones juríd¡cos en moterio omb¡entol, por lo "obro de rehob¡litoc¡ón de

bonquetos" que se está llevondo o cobo en lo Avenido Horoc¡o desde el tromo comprend¡do entre los colles
Lope de Vego e Hipól¡to Toine, colonio, colonio Polonco V Secc¡ón, Alcoldío M¡guel H¡dolgo (...).

5e recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(-..) los ofectac¡ones o d¡versos ¡nd¡v¡duos orbóreos der¡vado de los oct¡v¡dodes de obtus que reol¡zo lo
Alcoldío lhéchos que tienen lugar en Avenida Horacio, entre ¡,1ariano Escobedo y Lamart¡ne, colonia

Polanco v Sección, AlcaldÍa I,l¡gúel Hidalgol 1../

(...) fenl los colles de Petturco y Pres¡dente Mosoryk, en el mes de octubre del oño en curso, (...) doño de 11

orboles provocodos por los trobojos Íeol¡zodos en los jard¡neras de Av. Hordc¡o y Presidente Mosoryk

fcolon¡á Polanco, Atcatdía lt4iguel Htdallo), por la D¡recc¡ón Generol de Obros de lo Alcoldio M¡guel

H¡ddlgo, donde se oprec¡o o s¡ñple v¡sto el doño ocos¡onodo o los roíces de c¡nco árboles, osi coño o lo
co¡tezo de seis órboles, lo onteiot reduce lo v¡do de los orboles mencionodos (...)
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A}{ÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN YDISPOSICIONES JURIDICAS APLI€ABLES

De acuerdo con los artícúlos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Distrito

Federal,la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México es considerada como

autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y rest¿urac¡ón del med¡o ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para ¡nstaurar

mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

La presente lnvest¡gación de oficio y denuncias c¡udadanas se refieren al cumplimiento de las disposic¡ones
jurídicas en mater¡a ambiental por la "Rehabilitación de espacios públicos de Polanco y Rincón del Bosque en

la Alcaldía t!¡¡guel Hidalgo (parquímetros)", que se desarrolló en la Alcaldía Mi8uel Hidalgo, en esta Ciudad.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón á la Tierra en el Distrito Federal, establece que,
pa? rcalizü la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización previa de la Alcaldía
respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o
sus b¡enes, cuañdo se requjera para el saneamaento del árbol o para evitar afectaciones a la ¡nfraestructura del
luBar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que l¿s personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la
rest¡tución correspond¡ente mediante la compensación física o económ¡ca, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de Méx¡co. De igual manera, dicho ordenamiento
establece que se equ¡parará al derribo de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de ácuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante l¿s cuales se constató la
real¡zación de trabajos de rehab¡litac¡ón de espacios públicos, as¡mismo¡ se observaron podas en ocho árboles
con cortes limp¡os sin dejar muñones y en una proporción menor al 25oó de la copa, como lo señala la norma
of¡c¡al mexicana NADF'00f-RNAT-2015 por lo que no compromete su superv¡vencia. Adicion¿lmente, se
corroboró la colocación de plantas ornamentales y cubre suelo en las jard¡neras.

2422

Fjg¡¡r¿.l r Se müestran los ü"abajos de la obra y las plartas omam€rr¡¡es
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Al respecto, esta Entidad solicitó a lá Direcc¡ón General de Obras y a la Dirección Ejecutiva de Seru¡c¡os L,rbanos
de la Alcaldía [.4iguel Hidalgo, información con respecto al proyecto de referencia, autoridades que informaron
que se emit¡ó el contrato AMH-LPNO-061-2019 y la autorización p¿ra llevar a cabo las obras de rehabilitación
de banquetás en la Av. Horacio en eltramo comprendido entre las calles de Lope de Vega e Hipólito Ta¡ne,
colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, sin llevar a cabo alguna afectac¡ón a lasjard¡neras ni a los
árboles por los trabajos de referencia. Asimismo, esa D¡rección General informó que se llevó a cabo como
medida de compensación por el proyecto antes citado la plantac¡ón de árboles, arbustos y plantas de ornato.

En lo que respecta al árbol de la especie Schinus tereb¡nth¡tol¡us de nombre común pimentero brasileño,
ubicado en Aven¡da Horácio esquina con calle Petrarca, dicha autoridad ¡nformó que personal externo llevó a
cabo una opinión técnica donde se estableció que el árbol cuenta con una cond¡ción buena y una estructura
pés¡ma, recomendando rehabilitarel arriatey realizar una poda de limpieza al indiv¡duo arbóreo.

Por lo que esta Entidad estima conveniente que la Direcc¡ón Ejecutiva de Serv¡c¡os L,rbanos de la Alc¿ldía
M¡guel Hidalgo llevé a cabo d¡cha recomendación, a efecto de que se mejore la condición del árbol.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, impos¡bil¡dad material, al

no constatar irregularidades en materia de afectación de arbolado y áreas verdes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIOI.'

Se constataron trabajos dé rehab¡litacióny'e.l¿s ¿reas verdes del tramo (omprend¡do entre las calles

de Lope de Vega e H¡pólito Taine, colonia Polanco [Se(cron, Alcald¡¿ Mrguel Hrd¿lgo, s¡n llevar a cabo

alguna afectac¡ón a las jardineras ni a los árboles por los trabajos de referencia.
Personal externo a la Alcaldía llevó a cabo una opinión técnica del árbol de la especie Schinus

tereb¡nthifolius de ñombre común pimentero brasileño, ubicado en Avenida Horacio esquina con calle
Petrarca, de la cual se desprende que se requiere rehabil¡tar el arr¡ate y realizar una poda de limpieza

al¡nd¡v¡duo arbóreo.
Compete a Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Miguel Hidalgo llevar a cabo las

acciones correspondientes a f¡n de mejorar las condiciones del árbol antes señalado.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos pára su jnvestigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

con lo dispuesto en los artículos citados en e

ámbito de s!s respectival competencias.
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-------RESUELVE---

Expediente: PAOT-2019 lO-81-SPA 20

y sus acumulados PAOf 2019-4614-SPA-2922
PAOT-2019-4678-SPA-2963

SEGUNDO.- Téngase por concluído elexpediente en elque se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de L,léxico. -. -

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

CUARfO.- Notifíquese la presente Resolución a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Atcaldía
M¡guet Hidal8o y a las personas denunciantes.

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Súbprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de L,léxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de N4éxico y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.---.--
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PRIMERo.- Requiérase a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía f¡iguel Hídalgo, que una vez

que se lleve a cabo las acciones correspondientes al manejo del árbol ubicado en Avenida Horacio esquina con
calle Petrarca, colonia Polanco V Sección, Atcaldía ltligue{ Hidalgo, lo h¿ga de conocimiento a esta Entidad. --.-
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